
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 15 de febrero de 2021. 

 

Expediente No AUTO N.  

SOLICITUD 10 DE 2020. 

 

Demandante: FIRMA CRECER S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL  

Demandado: HERALDO PEÑA CALDERON 

 

Previo a resolver la petición de cancelación de medida cautelar, la parte interesada deberá 

adelantar los trámites para su desarchivo, toda vez que el expediente físico fue remitido al 

Archivo que maneja la DESAJ. paquete 25 de 2005. 

 

El peticionario demuestre su interés en esta actuación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
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